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Medellín, cinco (5) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Procede el Despacho a resolver los diferentes memoriales que reposan 

en el expediente así: 

 

Nos encontramos frente a un proceso que se encuentra legalmente 

terminado por desistimiento del demandante, mediante providencia de 

agosto 23 del año que avanza, por lo que estaríamos atentos 

únicamente en lo que tiene que ver con las medidas cautelares 

decretadas, en este caso el secuestro de los bienes solicitados por la 

parte interesada. 

 

 

Se le hace saber a la apoderada de la parte actora que a la fecha se 

encuentran consignados en el Juzgados los siguientes títulos valores, 

del cual se adjunta pantallazo. 



 

 

 

De otro lado, el Secuestre designado en este proceso presentó el 

informe final de su gestión, del cual se da traslado a las partes por el 

término de diez (10) días de conformidad con el artículo 500 numeral 

2 del Código General del Proceso. 

 

Se agrega al expediente la comisión enviada por el Juzgado Treinta y 

Uno Civil Municipal, en el cual se informa que se realizó la diligencia de 

secuestro solicitada por este Despacho.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 
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